
Núm. -i Lunes 9 de Julio de 1894 ¿o cents, n Cimero 

TIN OF BO I A L 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A.DVKKTSNO:A OFÍOIAL. 

Luego qufl los sonoros Alcaldea y flecrettrios re
ciban los númerúB del BoLCTiN que eorrsspondsa a! 
iíatrito, dispondrán que ea fijo un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta, el re-
«ibo del número eiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de couerT&r los BOLE-
riiíBB coloccionados ordenadamente para AU encut-
dernacion que deberá Terificarss cada año. 

SE PLBLICA LOS LDNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Saenaeribetn la Imprenta do Ja Diputación provine;&! t i pesatiis 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas el semestre jr Ib pesetas al MÍO, 

pagadas al colicitcr la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOÜIAL. 

Laa disposiciones de las Autori'iiuhis, excepto lnv 
que sean A instancia de pnrte no pobre, SF. i¿serta-
rán oficialmente, asimismo cualquier r.?u:K':u con
cerniente al servicio nacional, que d i m a : Í de l » ? 
mipmas: lo de interés purticulnr previo e! pago htU<-
lantado de 20 céntimos de peeetti. por c a d a iicu» LI« 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día íí de Julio.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regren-
te (Q. D . G.) y Augus ta Real Fami 
l i a c o n t i n ú a n eiu uovedad on su i m 
portante salud, 

GOBIEBNO DE PROVINCIA. 

E L E C C I O N E S M U N I C I P A L E S . 

Habiendo ocurrido en el A y u n t a 
miento de Brazuelo vacantes que 
ascienden i más de la tercera parte 
del n ú m e r o total de Concejales de 
que debe componerse, vengo , en 
vi r tud de lo dispuesto en el párrafo 
primero del art. 46 de la ley M u n i 
c ipal , en c o n v o c a r á elecciones par
ciales al expresado distrito m u n i c i 
pal, para el domingo 29 de los co , 
rrientes; teniendo eu cuenta que la bre territorial é industrial , y que las 

No es tá en el án imo de este G o 
bierno irrog-ar perjuicios á las Cor
poraciones municipales; pero si el 
hacer que és tas cumplan con prefe
rente di l igencia el servicio de que 
se trata, y para ello no omit i rá medio 
alguno de los que le confieren las 
leyes. 

Es tén seguros los Ayuntamientos 
que se figuran al final, que si en el 
t é rmino de ocho dius no i t igrasu» en 
la Caja especial del ramo las cant i 
dades que se les figuran, inanaarc 
Delegados de mi autoridad que i n 
tervengan los fundos "municipales, 
con las dietas de 10 pesetas diarias, 
que sat is farán personalmente los se
ñores Alcaldes, como ordenadores 
de pagos, que á és tos cabe toda la 
responsabilidad, porque no deben 
ignorar e s t á declarado por la Supe
rioridad que no les se rv i rá de excusa 
manifestar que las Delegaciones de 
Hacienda uu han hecho entrega de 
las cantidades que obran en su po
der del importe de los recargos so 

des ignac ión du Interventores, ten
drá lugar el domingo anterior al en 
que han de verificarse las eleccio
nes, ó sea el 22 de este mes. 

Queda, por lo tanto, en v i r tud de 
la presente convocatoria, abierto el 
periodo electoral, desde esta misma 
fecha, en el distrito municipal á que 
la misma se refiere, terminando con 
la proclamación de Concejales elec
tos, que so ha rá por los Presidentes 
de la Junta de escrutinio el día 2 
del p róx imo mes de Agosto, ó sea 
el jueves inmediato al domingo de 
la vo tac ión . 

León 9 de Jul io de 1894. 
E l Ouboi-nmlor. 

Saturnino de Vargas Máchica. 

repetidas Corporaciones e s t á n a u 
torizadas para ut i l izar cualesquiera 
otros recursos de su presupuesto 
con destino al pago de las obl iga
ciones de primera e n s e ñ a n z a . 

León 7 de Jul io de 1894. 

£ 1 Gobernador. 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA. 

Bescutieríos en 1 .* de Julio de 1894 

Avuntamientos 

FOMENTO 

Inslrticvlún iiúlillcu 

Astorga 
Carrizo 
Castrillo Polvazares 
Luc i l lo 
Quintani l la de S o m o z a . . 

i Rabanal 
! San Justo 

V a l de San Lorenzo. 

Ptas. Ots. 

45 84 
51 » 

164 77 
153 37 
419 71 

» 02 
540 66 
150 77 

Termmado el cuarto trimestre de 
1893 á 94, y verificado por la Dele
gac ión de Hacienda el ingreso del 
importe á que ascienden los recar
gos, aparece un descubierto de con
sideración para el pago de atencio
nes de primera e n s e ñ a n z a vencidas 
en 30 de JUDÍO. 

¡ Villarejo .147 07 
j Hospital 72 67 
! Bercianos del P á r a m o . . . 230 81 

Castrillo de la Valduerna 161 15 
Castrocalbón 61 70 
Castrocontrigo 155 13 
Laguna Caiga 132 63 
Laguna Negri l los 30 5H 
Palacios de la Valduerna. 91 74 
Pobladura Pelayo G a r c í a . 176 61 
Pozuelo 65 19 

Quintana del Marco 
San Adrián 
San Esteban de Nogales. 
Santa Elena 
Zotes.' 
Santa María del P á r a m o . 
Carrocera 
Mausilla de las Muías 
Barrios de Luna 
Láncara 
Hieilo 
Santa María (lo O r d á s . . . . 
Vegarienzn 
Vüiabl ino 
Alvares 

•Benuza 
Borrenes 
C a b a ñ a s - r a r a s . 
Encinedo 
Folgoso 
Molinaseca 
Noceda 
Ponferrada 
Toreno 
L i l l o 
Maraña 
Oseja 
Reyero 
Riaño 
Sa lamón 
Villayandre 
Almanza 
Cea 
Joaril la 
Viüazanzo 
Algadefe 
Campazas 
Castilfalé 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Matanza . . 
Valderas 
Villacé 
Villademor , 
Villafer 
Villamandos 
Vi l lamañán 
Villaquejida 
L a Pola 
Matallaaa 
Arganza 
Cacabelos 
Campouaraya , . 
Candín 
Comi lón 
Fabero 
San Martin de Moreda . . 
Vega de E s p i n a r e d a . . . . 
Trabadelo 

. Vega de V a l c a r c e . . " . . . . 

582 49 
233 85 

63 89 
984 37 
357 80 
216 78 

95 87 
64 83 
53 69 
72 62 

100 . 
37 28 

154 69 
120 76 
137 09 
226 60 
281 70 
157 » 
158 88 
¡32 17 
118 • 
313 18 
214 38 

84 22 
126 50 

2 26 
44 40 

3 20 
323 52 

68 26 
127 01 
311 24 

74 08 
15 58 
26 37 

109 10 
192.47 

1 02 
216 48 
430 32 

> 50 
1.436 27 

87 54 
364 « 8 
235 79 
134 81 
114 48 

61 20 
410 69 
111 68 
115 44 
541 21 
273 » 
356 16 

39 39 
'306 '83 
127 53 
513 46 
229 13 
238 27 

Villadecanes . 
V i l l a f r anca . . . 

727 18 
453 40 

Total genera l . 19.708 !(i 

E l día 17 del actual , y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t e n d r á :ugar 
en la Casa-Ayuntamiento de Q u i n 
tana del Casti l lo, bajo la l're.sid<.>n-
cia del Alcalde de dicho Munic ip io , 
y con asistencia de un empleado del 
ramo, la tercera_subasta (por no 
haber tenido.efecto la segunda, por 
falta do llcitadores), de 2:884.metros 
cúbicos do madera de roble, tasados 
en 20 pesetas; cuyos productos pro
ceden de corta fraudulenta ver i f i 
cada en el tnoiue de! pueblo ci.e E s -
curedo, y sitio titulado la l ' V e c h m a . 

Lo que lie dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia para conocimiento do los que 
quieran interesarse en dicha su 
basta. 

León 5 de Julio de 189). 
E l Gohcrnuttor, 

Saturnino (le Vargas Machuctt. 

(Gaceta del día 7 de Julio.; 
MINISTERIO DE LA GOBE UN ACTOS 

REAL ORDEN 

Con motivo del expediente ins 
truido á consecuencia del nombra
miento que el Médico Director del 
establecimiento balneario de B a ñ o -
las, en la provincia tle Gerona, hizo 
para ser sustituido en la Dirección 
facultativa del citadu cstablccimien -
to durante la temporada de 1892: 

Considerando que no siendo aun 
suficientes las reglas que la Real 
orden de 16 de Agosto de 1882 d ic 
t ó para evitar y corregir los abusos 
á que dan lugar las frecuentes sus
tituciones de los Médicos Directores 
d é establecimientos de aguas mine
ro-medicinales, es necesario adoptar 
las determinaciones m á s severas en 
beneficio de la salud públ ica , á lo 
cual ha do subordinarse todo in t e ré s 
particular, tanto m á s , cuanto que 
algunas de las sustituciones y licen -
cías no responden á la razón que se 
alega, y á veces son producidas por 



•Mi 

causas no justificadas ó abusos que 
es necesario evitar y que r e d ü n d a n 
en grave perjuicio de IOH enfermos 
sometidos al tratamiento de F a c u l 
tativos que no han demostrado of i -
ciulmente los conocimientos de la 
hidroterapia que ostentan los Direc
tores en propiedad: 

Considerando que el Médico que 
durante el transcurso de ocho años 
seguidos necesita ser sustituido cua
tro veces, prueba por s i mismo su 
imposibilidad para d e s e m p e ñ a r su 
cargo, é incurro en causa lus t i f ica-
da de jubi lac ión , y 

Coiisideraudo que a d e m á s de ob
servar las reglas fijadas por la Real 
orden de 16 de Agosto de 1882, con
viene establecer otras para el orde
nado desenvolvimiento y racional 
inteligencia del art. 39 del regla
mento de Bañas y aguas minero
medicinales, que no pudo precaver 
los excesos ú que da ocasión su sen
tido l i teral; 

E l Rey (Q. D. G. ) , y en su nom
bre la Reina Regente d e l Reino, 
oido el Kcal Consejo de Sanidad y 
conforme con la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha dignado disponer: 

1.° Que el Médico Director que 
fuese sustituido cuatro veces eu el 
espacio de ocho años , contados des
de la fecha en que empezó la pr i 
mera s u s t i t u c i ó n , debe ser jubilado, 
para que cuando llegue la tempora
da oficial es té reemplazado por el 
que le corresponda servir la plaza 
en propiedad. 

í¿." Que el derecho ¡i nombrar 
sustituto y remunerarle sólo puede 
ejercitarse por los Directores pro7 
pietarios en la primera de las suplen -
C):is que les ocurran en cada ocho 
años , debiendo hacerse el nombra
miento en los d e m á s casos de entre 
los que retinan la mayor suma de 
condiciones adecuadas a l cargo, 
dentro del Cuerpo, ó en individuos 
de fuera de él si no hubiera super
numerarios, y percibir los sust i tu
tos la mitad de los derechos de que 
trata el art. 48 en las segundas sus
tituciones, y la totalidad de dichos 
derechos en las terceras suplencias. 

3. " Que el suplente, en ¡a se
gunda sus t i t uc ión , al propio tiempo 
que tiene el derecho de hacer suya 
la mitad de los emolumentos del ar
t ículo 48, es tá en la obl igación de 
cobrarlos por entero á los bañ i s t a s 
y entregar en seguida al susi i tuido 
el importe de la otra mitad, s e g ú n 
se devenguen. 

4. " Que el nombramiento de s u 
plentes no obsta á que eu caso ur 
gente, y al sólo efecto de que el es
tablecimiento balneario no quede ni 
un momento abandonado, pueden 
nombrar el Director, y á falta de és 
te, la Autoridad local , otro Médico 
que d e s e m p e ñ e provisionalmente el 
cargo, ín ter in se hace al punto la 
des ignación definitiva para la tem
porada oficial. 

5. ° Que esta resolución revista 
ca rác te r general y se publique en 
la Gacela y en los Boletines oficialet 
de las provincias para su debido 
cumplimiento y ejecución 

Es a s i m i s m o la voluntad de 
S . M . que, á falta de Médicos pro-
pietaHos ó supernumerarios, se des
e m p e ñ e n dichas plazas con prefe
rencia por Doctores, en Medicina ó 
Licenciados q u e acrediten tener 
aprobada la asignatura de Análisis 
q u í m i c a , hac iéndose estos nombra
mientos por esa Subsec re ta r í a , así 
como se hacen los determinados en 

el art. 41 del reglamento referido, 
el 4.° del Real decreto de 25 de Ene
ro de 1887 y el 6.° del de 5 de Jul io 
del i n i s m a ' a ñ o . 

D e ^ é a l orden lo digo á V . I. pa
ra su. cumplimiento. Dios guarde á 
V r l : muchos años . Madrid 30 de J u 
nio de 1894.—Aguilera. 

Sr . Subsecretario de este Ministerio. 

ATUNTA.M1BNTOS. 

Alcaldía conslilucimuil de 
Ardón. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo de 
los derechos de consumos de este 
Ayuntamiento en el día 27 del pa
sado Junio , se anuncia una s e g ú n - < 
da y ú l t i m a subasta para el día 13 I 
del corriente, bajo el mismo pliego ! 
de condiciones que sirvió para la ' 
primera; en tend iéndose que si h u - ; 
biere licitadores á los líquidos y 
carnes frescas, asi como escabe
ches y pescados frescos, se arren
darán por separado, bajo el pliego 
de condiciones y cupo seña lado á 
los mismos. E l remate tendrá lugar 
de b s diez á las doce de su m a ñ a n a . 

Ardón 3 de Jul io de 1894.- E l 
Alcalde , Rafael Llamas. 

sidento de la Junta administrat iva ' 
del referido Rodiezmo, se halla en el 
mismo depositada una yegua desco
nocida, con su cr ia , cuyas s e ñ a s son 
las siguientes: 

Pelo negro, alzada siete cuartas y 
dos pulgadas, tiene una marca en el 
anca derecha de P y B; su edad des
conocida y herrada de manos y pies. 

Seílas de la cria 
U n a m u í a , pelo negro, seis cuar

tas y media de alzada, edad un año 
p r ó x i m a m e n t e , tiene bozo blanco y 
esquilada á la raya. 

Lo cual he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en cumplimiento de la ley, y para 1 
conocimieuto de los interesados. 

Rodiesmo 26 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Benigno C a s t a ñ ó n . 

y.Alcaldíd \etisiilucional de 
i ' fcevedo 
Terminad* repartimiento de la 

. c o n t r i b u c i ó n territorial de este 
Áy.untamiéi) to sobre la riqueza r ú s 
t i c a , cóLotiía y pecuaria, formado 
para contribuir en el año económico 
p róx imo de 1894 á 95, se halla de 
manifiesto en la Secre ta r í a m u n i c i 
pal , para que los interesados en el 
mismo puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo de ocho días las re
clamaciones que crean procedentes. 

Acevedo á 19 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, A n g e l Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Yugueros , el día 14 del actual 
han sido recogidas por el guarda de 
dicho pueblo, Diego Gut ié r rez , u ' ia 
yegua y un potro de a ñ o . 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que el que se crea 
con derecho á dichas caballerías, 
pase á recogerlas, abonando los gas
tos de su custodia. 

L a Erc ina 22 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Victoriano Llamazares. 

«SisiTaj de la mifina 
U n a yegua , edad cerrada, pelo 

c a s t a ñ o , estrellada, alzada seis cuar
tas. 

Señas del potro 
Edad un a ñ o , alzada cinco cuar

tas, pelo c a s t a ñ o , con una estrella 
en la frente; conserva el pelo viejo, 
paticalzado. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Hal lándose vacante la plaza de 
médico t i tular de este Ayuntamien
to, dotada con el haber anual de 
700 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres venc i 
dos, se anuncia al público por t é r 
mino de treinta dias, contados desdo 
l a inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que dentro de los cuales, los aspi
rantes á ella, presenten sus so l ic i 
tudes documentadas en esta A l c a l 
día; debiendo advertir que el agra
ciado, que precisamente ha de ser 
liceuciado en Medicina y Ci rugía , ha 
de fijar su residencia en V e g a m i á n , 
como cabeza del Distrito, y prestar 
su asistencia á 25 íamilias pobres, 
declaradas así por el Ayuntamiento, 
de entre los pueblos del Munic ip io , 
prestando a d e m á s g r a t u i t a m e n t e to
dos los servicios de quintas y d e m á s 
que trata el Reglamento vjgente; 
quedando en libertad para celebrar 
igualas con 300 vecinos p r ó x i m a 
mente de que so compone este M u 
nicipio. 

V e g a m i á n 18 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Benito Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Alffaiefe 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
cont r ibuc ión territorial y pecuaria, 
para el próximo ejercicio de 1894 á 
95, se halla expuesto al público por 
t é r m i n o de ocho dias, en la Secre
taria del Ayuntamiento, para oir 
cuantas reclamaciones se presenten, 
en cuanto á la apl icación del tanto 

Eor 100 con que ha sido gravada 
i riqueza; pasado que sea el t é r m i 

no antes dicho, no se a t e n d e r á n i n 
guna rec lamac ión . 

Algadefe y Junio 21 de 1894.—El 
Alcalde, Santos López. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo í l órez . 

Terminado el repartimiento de 
cont r ibuc ión territorial por rús t ica 
y pecuaria, de este Ayuntamien to , 
para el p róx imo a ñ o económico de 
1894 á 1895, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por t é rmino do ocho dias; durante 

i los cuales, pueden, los que se crean 
agraviados, producir las reclama
ciones que vieren convenirles; pues 
pasados que sean, no se rán o ídos , y 
les p a r a r á n los perjuicios consi
guientes. 

Puente de Domingo Flórez 24 de 
Junio de 1894.—Plácido Barr io . 

Alcaldía amslUucional de 
Vega de Valcarce 

Terminado el repartimiento ind i 
vidual de la con t r ibuc ión territorial 
por rús t ica y pecuaria, quedeben sa
tisfacer los contribuyentes de este 
Ayuntamiento en el p róx imo ejerci
cio económica de 1894 á 1895, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de l a Corporación por 
t é r m i n o de ocho dias,contados desde 
la fecha de este anuncio, para que 
los interesados que lo juzguen opor
tuno, puedan durante las horas h á 
biles de oficina, en cada uno de d i 
chos dias, examinarle y presentar 
las reclamaciones que estimen con
ducentes; pues pasado dicho plazo, 
no se rán atendidas. 

Vega de Valcarce 26 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Liborio Alvarez . 

D . Benigno Cas tañón C a ñ ó n , en 
funciones de Alcalde constitucio
nal de este Ayuntamiento de Ro
diezmo. 
B a g o saber: Que s e g ú n parte que 

con esta fecha me transmite el Pre -

A Icaldia constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial, formado pa
ra el a ñ o económico de 1894 á 95, se 
halla do manifiesto al públ ico en l a 
Secretaria de la municipalidad por 
el t é rmino de ocho dias, para que 
los contribuyentes en él c o m p r e n d í -
dos, puedan hacer, después de exa
minado, las reclamaciones que cre
yeren justas; en la intel igencia, que 
trauscurrido el t é r m i n o seña lado , 
•o será atendida ninguna. 

Cimanes del Tejar 19 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Nemesio Palo
mo.—P. S. M . : E l Secretario, Pablo 
Estrada. 

Alcaldía consliUtcional de 
San Martín de Moreda 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de esto Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio e c o n ó m i 
co de 1892 á 93, se hallan de mani 
fiesto al público en la Secre ta r í a del 
mismo, por t é r m i n o de quince d ías , 
para que durante este plazo puedan 
examinarlas y producir las reclama
ciones que juzguen con derecho; 

j pues pasado dicho plazo, no se r án 
1 admisible»!. 
| San Mar t in de Moreda 17 de J u 

nio de 1894.—• Manuel González . * 

Alcaldía conlistucional de 
L a Pola de Gordón 

Terminado el resumen de la r i 
queza imponible á los con t r ibuyen
tes de este Municipio , por las rela
ciones juradas que han presentado, 
por carecer de amillaramiento, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal por t é rmino de ocho dias, 
á fin de que los interesados se pue
dan enterar y poner las reclamacio
nes que crean justas. 

L a Pola de Gordón 24 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Apolinar A r g ü e -
l io . 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Somoza. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 500 pesetas; y a fin 
de que pueda proveerse, se anuncia 
por e l presente para que en el t é r 
mino de treinta días , á contar desde 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , la soliciten, por ins
tancia a l mismo, cuantos se crean 
con suficiencia para el desempeño 
de ta l cargo; teniendo en cuenta 
que a d e m á s de las obligaciones que 
la L e y impone, han de pract icar los 
servicios de repartimientos en la 
parte que á los mismos incumbe. 

Quintani l la de Somoza Junio 27 
de 1894.—Francisco Pérez 

file:///etisiilucional


Partido judicial de Riaño. 

Repartimiento de las cantidades que deben satisfacer los Ayuntamientos 
de este partido judicial , para el pago de las obligaciones carcelarias 
en el ejercicio de 1891 i 95. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acevedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Burón 
Cistierna 
L i l l o 
Maraña 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeón . 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Eeyero 
E i a ü o 
Sa lamón 
Vaiderrueda 
Vegamii in 
Vil layandre 

Coiifrifiucfchi 9tte satlifac* 
al Tfesojo. 

Territorial. 

Pesetas. CiSnts. 

Industrial. 

P o s ó l a s . Cts. 

946 39 
243 • 
,779 72 
.236 57 
.832 36 
,681 
.490 76 
.378 20 
.787 20 
.043 34 
,768 93 
.528 35 
.2ri3 13 
.565 60 
.650 63 
.406 54 
.952 46 

Total 126.544 86 7.715 34 134.260 20 

198 
561 
294 80 

.130 80 
750 20 

73 70 
414 15 
243 10 

14 30 
182 60 
63 80 
85 80 

.254 29 
209 
288 20 
503 80 
547 80 

T O T A L . 

Pesetas. Cónts, 

Cantidad 
<iu<j cocraapondo 

á cada 
Ayuntamiento. 

5.144 39 
10.854 
9.074 52 

18.367 37 
8.582 56 
3.75b 38 
4.904 91 
4.821 30 
4.801 50 
5.225 94 
9.832 73 
3.614 15 

10.457 42 
5.774 60 

12.938 83 
6.910 34 
9.400 26 

140 
294 
246 
498 
233 
102 
133 
126 
131 
142 
268 

98 
284 
158 
352 
189 
256 

3.650 

R i a ü o l / ' d e Junio de 1 8 9 4 — E l Alca lde , Feliciano F e r n á n d e z . — E l 
Secretario, Manuel Alvarez G ó m e z . 

Alcaldía constiiucioml de 
Villamla i 

Terminado el registro fiscal de | 
Hacas urbanas y solares de este t é r - I 
mino municipal , se halla expuesto i 
a l público eu la Secre tar ía de este i 
Ayuntamiento, por el t é r m i n o de j 
ocho (lias, á fin de que durante d i 
cho t é r m i n o puedan los interesados 
hacer por escrito las reclamaciones 
que crean convenientes; pues trans
currido, no serán admitidas. { 

Asimismo se halla la m a t r í c u l a 
que ha de regir en dicho ejercicio de 
1894-95, á fin de que hagan las re
clamaciones los industriales de este 
Municipio que se crean perjudicados 
en el t é r m i n o de los ya citados ocho 
dias, á coatar desde la fecha de este 
anuncio; pasados que sean, no se r án 
atendidos. 

Vi l lozala 26 de Junio de 1894.— 
Mateo Franco. 

JUZGADOS 

D . Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que habiéndose so l i 

citado por los herederos del finado 
D . Antonio Alonso Burón , Regis t ra
dor de la propiedad que fué de este 
partido 20 ó 22 afios, la devoluc ión 
do 1.125 pesetas que como fianza 
p res tó para las responsabilidades en 
dicho cargo, se cita por este quinto 
edicto á los que tengan que deducir 
alguna rec lamación contra el ex
presado funcionario, para que lo v e 
rifiquen dentro del plazo de tres 
años , que se empezará á contar des
de el d ía 20 de A b r i l de 1892, en 
que se publ icó el primer anuncio en 
el BOLBTÍN OFICIAL de l a provincia , 
en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 277 del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria. 

Dado en R i a ñ o á 18 de Junio de 
1894._\Venceslao D o r a l . — E l Se
cretario de gobierno, José Reyero. 

)). Heraclio Pescador Volasco, Juez 
municipal de Mansilla de lasMulas 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Jul io de Ovies, de esta v e c i n 
dad, de dosciantas nueve pesetas 
cincuenta y seis cén t imos , costas y 
gastos que le son en deber Manuel 
Llamas y Rosa Llamazares, vecinos 
de Mansil la Mayor, se sacan á p ú 
blica subasta, como de la propiedad 
de és tos , las fincas siguientes: 

1. * Una tierra, centenal, sita en 
este t é r m i n o , al camino de L u e n 
gos, titulada-la Palanca, de cabida 
de dos fanegas once celemines; l i n 
da Oriento, dicho camino; Mediodía, 
otra de Tiburcio Fuertes; Poniente, 
otra de D . ' Rosa Duro, y Norte , otra 
de Pedro Meana; tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas. 

2 . * Otra tierra, centenal, sita en 
igua l t é r m i n o , al camino de Carre-
Leóo, de cabida de una fanega cua 
tro celemines; linda Oriente, senda 
de las Higueras; Mediodía, otra de 
Felipe Romero; Poniente, otra de 
D. Cipriano Rodr íguez , y Norte, ca
mino Garrido; tasada en ochenta pe
setas. 

E l remate t endrá lugar en la au
diencia de este Juzgado á los ve in 
te dias de que aparezca Ja inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á las diez de su m a ñ a 
na; advirtiendo que no exiuten t í 
tulos de propiedad d é l a s fincas; de
biendo el rematante verificar la ins
cr ipción omitida, antes del otorga
miento de la escritura; no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión y con
signar previamente el diez por c ien
to del valor de las fincas. 

Dado en Mansil la de las Muías á 
dos de Jul io de m i l ochocientos no
venta y cuatro .—Heracl io Pesca
dor.—Por su mandado, Juan A l v a 
rez, Secretario accidental. 

instancia de D . Juan de la Cruz 
Blanco, vecino de V a l de San L o 
renzo, como apoderado de su padre 
polí t ico D. Ramón Mar t ínez , que lo 
es de D e s t r i a n a , contra Manuel 
Fuente, vecino de Morales, para 
hacer efectivas doscientas c incuen
ta pesetas que és t e era en deber, se 
embargaron y sacan á públ ica su
basta, como de su propiedad, los 
bienes siguientes: 

Término de Morales. 

Una tierra, al camino del Bierzo, 
do una fanega, tasada en sesenta 
pesetas. 

Otra a l sit io de Gabazos, hace 
tres cuartales, tasada en sesenta 
pesetas. 

Otra en Valle Luengo , hace cuar
tal y medio, tasada en treinta pe
setas. 

Otra al Campo, hace seis cuarta
les, tasada en cien pesetas. 

Otra en Santa Olaya , hace un 
cuartal, tasada en cuarenta pesetas. 

Otra llamada Arroto, á la Cuesta, 
hace tres cuartales, tasada en t rein
ta pesetas. 

Otra á T o y a l e s , hace una fanega, 
tasada en sesenta pesetas. 

Otra á las Tahonas, hace un cuar
tal , tasada en veinticinco pesetas. 

Otra al C a m i n o Gallego, hace 
cuartal y medio, tasada en ve in t i 
cinco pesetas. 

Utra al Vandondín , iiacu un cuar
tal , tasada eu quince pesetas. 

Otra tierra, encima de la Fuente, 
hace un cuartal , tasada en veinte 

y se saca á públ ica subasta, cerno 
de su propiedad, la finca siguiente: 

1.' Una casa, en el casco de 
Morales, en la calle de Astorga, 
cubierta de paja, con un cuarto 
de alto, de teja; l iúda derecha, 
con otra de Santos Centeno y 
huerta de herederos de J o s é 
Mar t ínez ; espalda, tierra de M i 
guel Rodr íguez ; izquierda, casa 
del ejecutado; frente, con d i 
cha calle, que es el Mediodía; 
tasada en trescientas setenta 
y cinco pesetas 375 

Cuya casa se r e m a t a r á en s u 
basta públ ica el día veintiuno de 
Ju l io próximo, y hora de las tres de 
la tarde, en el local do la audieucia; 
no admi t iéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio; siendo requisito indis 
pensable consignar previamente el 
diez por ciento de la tasación para 
hacer postura; adv i r t i éudose que se 
carece de t í tu los de propiedad de la 
refürida casa, y se rán do cuenta de 
los compradores; ha l lándose de ma
nifiesto en la Secretaria el oportuno 
expediente. 

Santiago Millas catorce do Junio 
do mi l ochocientos noventa y cua
tro.—Gregorio Sau Mar t in . 

Otra á las Aguzaderas, hace un 
cuartal , tasada en veint icinco pe
setas. 

U n qu iñón do casa, calle de A s -
torga, á buen partir, y proindiviso 
con Salvador M a r t í n e z , tasada esta 
parte en doscientas pesetas. 

Otro qu iñón de casa, en la misma 
calle, de dos habitaciones; l inda O. 
herederos de José Fuente, N . t ie
rras, y M . calle, tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

L a mitad de un molino harinero, 
á la Reinosina, á buen partir, y 
proindiviso con herederos de Fran
cisco Fuente, tasado en cien pesetas 

Cuyas fincas se r e m a t a r á n en su
basta pública el día veintiuno de J u 
lio p róx imo , y hora de las dos de la 
tarde, en el local de audiencia; no 
admi t iéndose postura alguna quo 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio; siendo requisito indis
pensable consignar previamente el 
diez por ciento de la casación para 
hacer postura; en t end iéndose que se 
carece de t í t u lo s de propiedad de 
las fincas, y se rán de cuenta de los 
compradores; ha l lándose de mani 
fiesto en S e c r e t a r í a el oportuno ex
pediente. 

Santiago Mil las catorce de Junio 
de mi l ochocientos noventa y cua-
t ro .=Gregor io San Mar t in . 

D . Gregorio San M a r t í n , Juez m u 
nicipal del Ayuntamien to de San
t iago Mil las . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden dil igencias de apremio & 

D. Gregorio San Mar t in , Juez m u 
nicipal del Ayuntamiento de San
tiago Mil las . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden diligencias de a p r e m i o á 
instancia de D . Francisco Luengo 
Cuesta, vecino del mismo, como 
apoderado de su convecino D. V e n 
tura Luengo , contra Manuel Fuerte, 
vecino de Morales, para hacer efec
tivas ciento cincuenta pesetas, y 
treinta y seis cuartales dé centeno, 
que és te era en deber; se e m b a r g ó 

D . Gregorio Sau Mar t ín , Juez m u 
nicipal del Ayuntamiento de San
tiago Mil las . 
Hago sabor: Quo en este Juzgado 

penden diligencias de apremio á ins
tancia de D. Santos Centeno A l o n 
so, vecino que es de Morales, contra 
Manuel do la Fuente, del mismo M o 
rales, para hacer efectivas doscien
tas cincuenta pesetas que és t e era 
en deber, se embargaron y se sacan 
á pública subasta, como de su pro
piedad, los bienes siguientes: 

Término de Morales 

1. " Tin q u i ñ ó n de huerta, i 
la calle de L a Elena, con varios 
pies de negri l lo , do tres cuar
tillos de sembradura; tasado en 
cincuenta pesetas 50 

2. " Otra, al mismo pago, de 
cinco cuartales; trisada en se
tenta y cinco pesetas. 75 

3. * Otra, á las Aguzaderas, 
de dos cuartales; tasada en se
senta pesetas 60 

4. ' Otra, tras de las casas, 
de un cuartal; tasada en ochen
ta pesetas 80 

5. ' Otra , á los Castillares, 
de dos c u a r t a l e s ; tasada en 
veinte pesetas 20 

6. " Otra, áTeso Cabra, de un 
cuartal ; tasada en diez pesetas, 10 

7. * Otra, á la Gargantada, 
de un cuartal; tasada en cinco 
pesetas * 5 

8. " Otra , á la huerta de la 
Sierra, de un cuartal; tasada en 
quince pesetas ¡ 5 

9. * Otra, á Barr iopeña, de 
cuartal y medio; tasada en diez 
pesetas F. . 10 

10. U n qu iñón de pradera, 
a l sitio de la L lama, de dos cuar
tillos; tasado en treinta pese
tas 

11. Otra , a l T o m i l l a r , da 
diez cuartil los; tasada en siete 

30 

12. Otra , en el mismo sit io; 
tasada en ocho pesetas 8 

13. Otra , á la V e g a del R i o , 



de dos celeoiioes; t a s a d a en 
quince pesetas ". 15 

14. Otro, en el t é r m i n o de 
Oteruelo, al sitio del Barrero, 
de un cuart i l lo; tasada en á i ez 
pesetas 10' 

Cuyos tincas se r e m a t a r á n en s u 
basta púb l i ca el día veint iuno de 
Jul io p róx imo , y hora de las tres de 
la tarde, en el local y audiencia de 
este Juzgado; no admi t i éndose pos
tura a lguna que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio; s ien
do requisito indispensable consig
nar previamente el diez por ciento 
de l>i tasac ión para hacer postura; 
a d v i r t i é n d o s e que se carece de t í t u 
los de propiedad de las tincas, y se
r án de cuenta de los compradores; 
ha l lándose de maniliesto en la Se
cretaria del Juzgado el oportuno 
expediente. 

Santiago Mii ias catorce de Junio 
de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Gregorio San Mar t ín , 

ANONOIOS OFICIALES. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

i.a Sección 
Convocatoria á oposiciones para platas 

de O/icialcs Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar. 
E n cuinpl imicuto de lo mandado 

por S. M . el W^y (Q. D. G.) , y bu su 
nombre por lu Reina Regente del 
Reino, eu real orden de 12 de Mayo 
de 1891, se ennvoos á oposiciones 
p ú b l i c a s para proveer varias plazas 
de méd icos segundos del Cuerpo de 
Sanidad Mi l i ta r , quedando los que 
obtuvieran mejores censuras, den
tro de las que, se exigen para ingre
so en el mismo, coa derecho á o c u 
par, por orden de olios, las plazas 
vacantes que existan y las que fue
ran ocurriendo h a s t a completar 
aquel n ú m e r o ; pero sin sueldo ni 
a u t i g ü e d e d mientras no obtengan 
colocac ión . 

E n su conscouencio,queda abierta 
la tirina para las referidos oposicio
nes en lo Secc ión 4." de este Min i s 
terio en las huras de oficina, desde 
el día 25 del octuol al 25 del mes de 
Septiembre p róx imo . 

Los doctores, licenciados en M e 
dicina y C i rug ía por las Univers ida
des oficiales del Reino, ó alumnos 
con ejercicios aprobados que por s i 
ó por medio de persona autorizada 
al efecto, quieran firmar ef-tas opo
siciones, deberán justificur l ega l 
mente para ser admitidos á la firma, 
las circunstancias siguientes: 

1. " Ser españoles ó estar natura
lizados en E s p a ñ a . 

2 . " N o pasar de lo edad de t re in
ta a ñ o s el día de la fecha de esta 
convocatoria . 

3. * Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles y pol í t icos , y 
ser de buena vida y costumbres. 

4. " Tener la aptitud física que se 
requiere para el servicio m i l i t a r ; y 

5. " Haber obtenido el t i tulo de 
doctor ó el do licenciado en M e d i c i 
na y Cirugía en alguna de las U n i 
versidades oficiales del Reino, ó te
ner aprobados los ejercicios necesa
rios para ello. Jus t i f icarán que son 
e s p a ñ o l e s , y que no han pasado de 
l a edad de treinta años , con cer t i f i 
cado de inscr ipción en el registro 
c i v i l , los que deben reunir este re
quisito, y en caso contrario, con c o 
pia, en debida regla, de la partida 
de bautismo; debiendo a c o m p a ñ a r 
en.uuo y otro caso, la cédula perso
na l . Jus t i f i ca rán hallarse en pleno 

goce de sus derechos c ivi les y p o l i -
ticos, y ser de buena vida y costum- . 
bres, con cert i f icación de la au tor i 
dad municipal del pueblo de su re
sidencia, librada y legalizada en fe
chas posteriores á la de este edicto. 
Jus t i f icarán que tienen la aptitud fí
sica que se requiere para el servicio 
mil i tar , mediante certificado de re- , 
conocimiento hecho eu v i r tud de ! 
orden de esta Secc ión bajo la presi- i 
dencia del Director del Hospi tal M i - | 
l i tar , por dos jefes ú oficiales m é d i - i 
eos destinados en aquel estableci
miento. Jus t i f icarán haber obtenido 
el grodo de doctor ó el de l icencia
do en Medicina y C i r u g í a en alguna 
de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejerci
cios para ello, con testimonio ó co
pia legalizada de dicho t i tulo ó cer
tificado de la Universidad en que 
iiubiesen aprobado ¡os ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado 
c e r t i ü c a c i ó n de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 
de licenciado, deberán acreditar que 
han satisfecho el pago de los dere
chos de expedicióu del citado ti tulo, 
ontes de dorse por terminadas las 
oposiciones. 

Los doctores, licenciados en Me
dicino y Ci rug ía , ó los alumnos 
aprobados residentes fuera de M a 
drid, que por s i ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entreguen 
con la oportuna an t ic ipac ión á los 
Inspectores de Sanidad Mil i ta r de los 
Cap i t an ías generales de lu I'enin^ 
si l la é Islas adyacentes, instancia 
suficientemente documentada, d i r i 
gida al General Jefe de la 4.* Sec
ción solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, 
s e r án cond íc íoua l tnen te incluidos en 

-la lista de los opositores; pero nece
saria y personalmente debe rán rec
tificar en- dicha Secc ión su firma, 
antes del día seña lado para el p r i 
mer ejercicio, sin c u j o requisito no 
será vá l ida dicha inc lus ión . 

Se e n t e n d e r á que.la instancia se 
halla suficientemente documentada 
siempre que con ella so a c o m p a ñ e n , 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesanos para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del cert if i
cado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposicio
nes los doctores, licenciados ó a lum
nos aprobados, residentes fuera de 
Madrid, cuyos instancias no l leguen 
á la citada Sección antes de que ex 
pire el plazo señalado para la firma 
de las mismos. 

Los ejercicios t e n d r á n lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M . en 15 de N o 
viembre de 1888 {Colección Legislati-
m del Ejército, núm. 422) y á ¡os mo
dificaciones, en l a parte preceptiva 
del mismo, establecidas por real or
den de 2 de Agosto de 1892 (Colec
ción Legislalivj. del Ejército, mmero 
2(57), todo ello publicado t amb ién en 
la Gaceta. 

E n su consecuencia, y en c u m -
mientn de lo que se previene en d i 
cho programa, se advierte á todos 
los que so inscriban para tomar par
te en estas oposiciones, que el p r i 
mor ejercicio, H1 cual necesaria
mente deberán concurrir todos ellos, 
se e fec tuará en el Hospi tal Mi l i t a r 
de esta plaza el día 28 de Sept iem
bre, p r ó x i m o , á las ocho en punto de 
su m a ñ a n a . 

Madrid 18 de Moyo de 1894 . -E1 
General Jefe de la Secc ión , R a m ó n 
Noboa. 
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